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m 
L E Y de. 6 de Febrero de Í U S por la 

que se modifican las disposiciones 
vigentes reguladoras de la Conrt ba-
ción sobre la Renta.. ~ , 
E l evidente beneficio que para los 

españoles supone la supres ión del 
Impuesto de Cédulas personales tie
ne su contrapartida, necesariamen
te, en el Presupuesto del Estado. M i 
norar esta carga mediante la pru
dente extensión de la Cont r ibuc ión 
sobre la Renta y la modif icación de 
su tarifa, dentro de l ímites que ape
nas menoscaban para el Contribu
yente por dicho concepto aquel be
neficio, es a lo menos que puede 
llegarse con respecto a un sector pr i 
vilegiado de la economía nacional, 
que va a disfrutar, a d e m á s , de las 
ventajas de una s implif icación fiscal 
y de que se le grave por un solo con
cepto y en p roporc ión conjunta ge
neralmente inferior a la achual, ren
tas que hasta ahora se hal laban suje
tas a dos tributos semejantes. E l im
puesto de Cédulas personales y la 
Contribucióti sobre la Renta. 
_ E n otro aspecto de la extensión del 
tributo, parece aconsejable orientar
te a un rég imen de compensaciones 
que, afirmando la cal idad de impo
sición personal, haga compatible su 
coinci'dencia con otros g ravámenes 
uentro de una misma economía in
dividual, siquiera se circunscriba el 
S1stema, al menos de momento, a 
Ciertas clases de renta. 
, y es, asimismo, procedente la re
arma de algunos preceptos regula-
ñores de la con t r i buc ión de que se 
rata en servicio dé la justicia y de 
a mejor a t imin i s t rac ión de este con

cepto'. 

E n su virtud, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. L a tarifa esta
blecida para la Con t r ibuc ión sobre 
la Renta por el a r t í cu lo cincuenta y 
seis de la Ley de dieciséis de Dic iem
bre de m i l novecientos cuarenta, seVá 
sustituida por la siguiente: 

Porción de rentajmponible compraididii entro: Tipo, impositivo 

0 
7,5 

18 
20 
27 
33 
44 

0 60.000 pesetas. 
100.000 » . 60.000,01 y 

100.000,01 y ^ 150.000 
150.000,01 y 250.000 
250.000,01 y 500.000 
500.000.01 y 1.000.000 
El exceso sobre 1.000.000 

Art ículo segundo. E l primer pá
rrafo del articulo cincuenta y tres 
de la Ley de dieciséis de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta, se en
tenderá modificado en los siguientes 
t é rminos : 

«Será bajá de la renta imponible 
de los contribuyentes casados o v iu
dos una cantidad igual a la que re
sulte de mult ipl icar tres m i l pesetas 
por el n ú m e r o de hijos legí t imos de 
contribuyente. A estos efectos no se 
c o m p u t a r á n : 

a) Los hijos varones mayores de 
edad. 

b) Los hijos menores de edad y 
las hijas solteras que tengan de por 
sí peculio con renta superior a la 
citada suma" de tres m i l pesetas 
anuales. 

c) Las hijas casadas y las rel i
giosas profesas .» 

Art ículo t e r c e r o . - A l párrafo pr i 
mero del ar t ícu lo tercero de la Ley 
de veinte de Diciembre de m i l noye-
cíentos treinta y dos, se le a ñ a d i r á 
lo siguiente: , ; , , 

«Así como las utilidades de cual

quier naturaleza o clase pagadas por 
personas naturales o j u r íd i ca s domi
ciliadas en territorio español.» 

Art ículo cuarto. E l n ú m e r o sexto 
del a r t ícu lo sexto de la mencionada^ 
Ley de veinte de Diciembre del m i l 
novecientos treinta y dos, q u e d a r á 
redactado en la siguiente forma: 

«Las contribuciones directas satis
fechas por él, titular durant i el pe
riodo de imposicrón al Estado, Pro
vincia o Munic ip io , inc u ída la cuota 
o cuotas del repartimiento general 
de ios Municipios , y los derechos, 
tasas y arbitrios municipales o pro
vinciales especialmente afectos a 
bienes o utilidades cuyos productos 
se hayan computado para la deter
m i n a c i ó n de la renta imponible , 
salvo las contribuciones especia
les por razón de aumento de valor '. 
de los inmuebles y las que graven 
las pluz-valía .sólo en él caso de que 
eí incremento en cuest ión no forme 
parte de la renta imponible. No se 
deduc i r á como gasto- la cuota de l a 
Con t r ibuc ión de Utilidades, en los 
casos y por la cuan t í a que confor
me a esta Ley ha de ser deducida 
d é l a Con t r ibuc ión sobre la Renta. 

Tampoco será objeto de d e d u c c i ó n 
los impuestos y g r avámenes afectos ! 
a bienes o utilidades cuyos produc
tos no se hayan computado como 
ingresos coiistitativos de la renta 
imponible. Por excepción, p o d r á n 
ser deducidos en un per íodo impo
sitivo impuestos o g r avámenes sobre 
bienes o utilidades cuyos rendimien
tos hubiesen sido ciertamente com
putados en pe r íodo anter ior .» 

Ar t ículo quinto. E l n ú m e r o nue
ve del a r t ícu lo sexto del mismo texto 
legal, q u e d a r á redactado así: 

«De las rentas de trabajo se_dedu-
eirá siempre la cuarta parte de su 



importe en concepto de previsión o 
ahorro familiar, exista o-no contrato 
de seguro». 

Art ículo sexto. E l a r t í cu lo dieci
nueve de la repetida Ley será susti
tuido por el siguiente texto: 

«.Artículo diecinueve. De las c u o r 

tas de los contribuyentes sujetos a la 
obl igac ión personal de- contr ibuir se 
deduc i r á , en su caso: 

Primero. L a que resulte menor 
xíe las dos cantidades siguientes: 

a) E l importe efectivo de lo satis-, 
fecho en el extranjero por razón de 
gravamen de carác te r personal que 
afecte a los rendimientos originarios 
del extranjero y computados como 
renta al coniribuyente para la deter
m i n a c i ó n de la base de la contribu
ción establecida por esta Ley o sobre 
el valor patr imonial de los bienes de 
que los dichos ingresos procedan. 

b) E l producto del tipo medio 
efectivo del gravamen aplicable a la 
renta del contribuyente por el i m 
porte de la parte de esa renta origi
naria del extranjero. 

Segundo, L a cuota de la Contr i 
b u c i ó n sobre Utilidades de la rique
za mobi l iar ia que afecte a los rendi
mientos de la propiedad intelectual, 
cuando el dominio de las obras per
tenezca a sus autores, y a los ingre
sos procedentes del trabajo o servi
cios personales, excepto los com
prendidos qji el apartado c) del ar
t ícu lo quinto de la tarifa primera de 
la expresada con t r i buc ión . 

L a d e d u c c i ó n indicada en el pá 
rrafo anterior se sujetará a las si
guientes limitaciones: 

a) Que los ingresos o rendimien
tos mencionados sean conocidos de 
la Admin i s t r ac ión a'los efectos de la 
indicada impos ic ión sobre Ut i l ida
des; y 

b) L a cantidad a deducir por este 
concepto no podrá exceder de la 
que, proporcionalmente, correspon
da por Con t r ibuc ión sobre l a Renta,' 
a los expresados ingresos o rendi
mientos, sin que esta d e d u c c i ó n pue
da ser superior, en n i n g ú n caso, a la 
cifra absoluta de quince m i l pese
tas.» 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Primera. Los preceptos anteriores 
de esta Ley serán aplicables a cuan
tas l iquidaciones deban practicarse 
para la exacción de cuotas, a paftir 
de la devengada en treinta y uno de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y dos. I 

Segunda E l Ministro de Hacien
da queda autorizado para dictar las 
disposiciones necesarias para la apl i
c a c i ó n de esta Ley, así con^o para 
supr imir la exacción sobre la base 
de signos externos, revisar y corre
gir el sistema de es t imación de ren
dimientos netos y su i m p u t a c i ó n 
c ó m o m í n i m o s a los titulares de con
tribuciones directas del Estado y re
fundir en un solo texto cuantas dis

posiciones subsisten regulando la 
Con t r ibuc ión ^obre la Renta. 

Tercera. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de esta Ley. 

Así lo dispongo -por la presente 
Ley, dada en E l Pardo, a seis de Fe
brero de mi l novecientos cuarenta 
y tres. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

L E Y de 6 de Febiero de 19i3 sobre be
neficios extraordinarios. 

Él Gobierno viene desarrollardo una 
polí t ica de moneda y c/ édito de ca rác t e r 
restrictivo, que adapta a las circunstan
cias de cada momento, ut i l izando l^s 

i medida qu(e la realidad impone como 
convenientes a los fines de esta polí t ica. 

As í , junto a la intensificación de im
puestos y vigi lancia en la concesión de 

! créditos, ha dictado normas que, como 
las que regulan la const i tución de reser-

; vas obligatorias, tienden a obtener una 
I co laborac ión de la economía privada de 
I las empresas en la pol í t ica mencionada, 
' al propio tiempo que a robustecer la po
tencialidad de és tas , 

I Persistiendo en la directriz marcada, 
i es aconsejable extender esta ú l i ima me-
| dida a todas las sociedades no incluidas 
i en l a L e y de 19 de Septiembre ú l t imo , 
dando e a r á c t e r m á s general a la coope
ración que en servicio de l a economía 
nacional, y aun en e l de la propia em
presa privada, se juzga oportuno exigir . 

Por el lo, procede ampliar e l ámbi to de 
i aplicación de la mencionada L e y de die
cinueve de Septiembre úl t imo sobre 
const i tución de -reservas obligatorias y 

, modificar algunos de sus preceptos, pun
tualizando los elementos en que las mis
mas deben quedar materializadas, a l 
objeto de que en todo momento se hallen 
disponibles para ser empleadas por las 
propias empresas en fines de in t e r é s na-
cional, cuando el Poder ^público deter-
n í ine , 

] E n justa compensac ión del servicio que 
a las reservas asi matetializadas seexige 
procede desgravar a q u é l l a s , en la parte 

¡ proporcional que corresponda, del tributo 
| que, s i rv iéndo a la polí t ica a que se ha 
! hec^o referencia se hal la establecido 
con ca r ác t e r excepcional. 

Otro problema que merece la a t enc ión 
del Gobierno, por afectar a altas conve
niencias nacionales, no sólo de la hora 
presente, sino t a m b i é n del porvenir, es-
el referente a l desarrollo é impuls ión de 
nuestra Mar ina Mercante. D e aqu í que 
se exija a la industria naviera el aprove
chamiento de l a actual coyuntura favo
rable para l a recons t rucc ión y amplia
ción de nuestra flota. 

Es ta posición exige t a m b i é n que se 
tenga en cuenta las repercusiones que en 
orden a l tributo excepcional antes alu
dido pueda tener l a actual anormalidad 
en el tráfico mar í t imo y la r áp ida reposi
ción de los buques perdidos como conse
cuencia de riesgos de guerra, la cual, si 
por una parte proporciona beneficios ex
traordinarios a las empresa s navieras, 
por otra produce un desequilibrio tem
poral en los elementos de activo básicos 
de su negocio, que plantea problemas de 
amort izac ión que, como no previsibles 
en condiciones normales, carecen de una 
regu lac ión legal adecuada. 

E n su vir tud, 
D I S P O N G O : 

Ar t í cu lo primero. L a obl igación de 
constituir l a reserva que establece el ar
tículo primero de l a L e y 'de diecinueve 
de Septiembre de 1942 se ampl ía a todas 
las sociedades Con domicilio en España , 
que estén sometiias a tributar por la Ta
rifa tercera de la cont r ibución sobre las 
Util idades de la riqueza mobil iaria . 

Ar t í cu lo segundo. L a reserva obli
gatoria que, conforme a lo dispuesto en 
l a L e y de diecinueve de Septiembre úl
timo y en e l a r t í cu lo anterior, constitu-
yan las sociedades f igura rá en e l pasivo 
de los respecivos b dances,, en cuenta se--
parada y bajo el t í tulo especial. 

E l importe de l a reserva legal de refe
rencia debe rá estar materializado en el 
activo, en t í tulos de la Deuda del Es ta
do o del Tesoro, en cuenta corriente es
pecial de efectivo o en cuentas de aho
rro, en la forma que reglamentariamen
te se determine. 

Ar t í cu lo tercero. Q u e d a r á excluida 
de gravamen, en su caso, por la Contr i 
bución excepcional sobre Beneficios ex
traordinarios, la parte de utilidades de 
cada ejercicio destinada a la citada re
serva, en cuanto dicha parte no exceda 
del diez por ciento del beneficio líquido 
del ejercicio y se cumplan las condiciones 
que, en orden a' ma te r i a l i zac ión v luci
miento en cuentas se establecen en la 
presente L e y , 

Ar t í cu lo cuarto. E l turado especial a 
que se refiere el art ículo -once de la L e y 
de diez y siete de Octubre de mi l nove
cientos cuarenta y uno,, que res tablec ió 
l a v igenc ia de la Cont r ibuc ión excepcio
nal sobre Beneficios extraordinarios 
se rá competente para decidir, si procede 
excluir, total o parcialmente, de la base 
impositiva de dicha Cont r ibución , las 
cantidades que destinen las empresas 
navieras a fondos de amor t izac ión ex
traordinaria de la supe rva lo rac ión que 
r e p r e s é n t e l a diferencia entre e l valor 
atribuido en sus l ibros a las unidad; s de 
sus flotas, adquiridas o construidas con 
posterioridad a dieciocho de lu l io de mi l 
novecientos treinta y. seis, y e l que a 
és ta s correspondiese realizando la valo
rac ión a los precios de coste que r eg í an 
en dicha fecha/ 

L a reducción no podrá exceder, en 
cada ejercicio, del cuarenta por ciento 
de la base imposit iva. 

L a in te rvención del Turado, a los efec
tos previstos en este ar t ícu lo , h a b r á de 
solicitarse expresamente por las empre
sas interesadas, con re lac ión a cada ejer
cicio, a compaftando a su solicitud los 
documentos justificativos de su preten
sión, sin perjuicio de los antecedentes v 
comprobaciones técn icas v contables que 
e l Jurado estimare oportuno requí r ir . 

Ar t ícu lo quinto. L a efectividad de los 
acueidos del jurado especial que conce
dan la desgravación autorizada e n e l ar
t ículo precedente queda supeditada a l 
cumplimiento, por la empresa, de las si
guientes norm as: 

Pr imera . L a superva lo rac ión h a b r á 
de tener constancia en el activo de los 
respectivos balances, debiendo figuraren 
l a contabilidad de la empresa en cual
quier forma que. con g a r a n t í a suficiente, 
permita conocer, en todo momento, la 
que corresponda a cada nave. 

Segunda, L a s amortizaciones extraor
dinarias que quedaren exentas de l a tri
bu tac ión referida luc i rán en una cuenta 
especial que, con t í tulo apropiado, debe-



fio-urar en el pasivo de los citados ba 
' e e s L-3 contabilidad de la empresa 
I fberá demostrar, en todo caso, la parte 
^e iaS amortizaciones extraordinarias 
nevadas a la citada cuenta especial que 

rresponda a cada uno de los elementos 
He activo supervalorados. 

Tercera. L a s cantidades desgrava
bas con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ií ulo cuarto de la presente L e y , única
mente podrán ser invertidas en la adqui
sición o construcción de naves y, en tan
to no sea posible darles esta apl icación, 
¿eberán quedar materializadas en el ac
tivo, en la forma que establece el ' p á r r a 
fo segundo del artículoN segundo de la 
misma. . 

Art iculo sexto. Las desgravaciones 
autorizadas en los ar t ícu los tercero y 
cuarto de esta L e y se efec tuaráo dedu
ciendo de la base impositiva determina
da conforme a los preceptos generales de 
la de diecisiete de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y u n o la cantidad 
cuya desgravac ión fuere procedente, 
aplicándose al resto e l tipo efectivo de 
gravamen ĉ ue correspondiere sin tener 
en cuenta la de sg ravac ión . 

Art ículo sépt imo. L o establecido en 
la presente L e y se rá de apl icación a los 
ejercicios económicos de las empresas a 
-quienes afecta, que aormalmente estu
vieren en curso en la fecha de publica
ción de l a L e y de diecinueve de Septiem
bre de mi l novecientos cuarenta y dos. 

Articulo octano. E l ministro de Ha
cienda queda autorizado para dictar las 
disposiciones que requiera la mejor eje
cución de lo establecido en la presente 
Ley 

Disposición adicional. L a s empresas 
individuales, sometidas a t r ibu tac ión por 
la Tarifa tercera de la Contr ibución so
bre la> Uti l idades de la riqueza mobilia-
ria podran solicitar se les aplique lo dis
puesto en los ar t ículos primero, segundo 
y tercero de esta L e y . 

Así lo dispongo por la presente L e y , 
dada en E l Pardo, a seis de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

U s a r í a General de AiiasíecíiHlenías 
suenes 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

CIRCULAR NÚM. 171 
Objeto. - Ordenar la entrega de patata 
de consumo a los Ayuntamientos del 

partido judicial de L a Bañeza 
Orden de entrega. —Todos los pro

ductores de patatas del partido de 
j-'a Bañeza, p rocede rán a entregar en 
'0s almacenes m á s cercanos antes 

15 (quince) del p róx imo Marzo, 
la totalidad de las cantidades de 
Patata de consumo que tengan dis
ponibles para la venta, una vez de
ducidas las posibles reservas para 
llltura siembra y los 6 12 (seis doza-

0s" de su total reservas para propio 
Consumo. 
r M) que se hace púb l ico para gene-
/V c coc imien to y. exacto cumpl i -
taionto. . • • • 
j , C i enc i a , 18 de Febrero de 1943— 
^ Comisario de Recursos, Benito 

Para superior conocimiento: Ex
celent ís imo Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes e 
l imo . Sr. Director Técnifeo de Abas
tecimientos. 

Para conocimiento.—limo, señor 
Fisca l Superior de Tasas. Excelent í 
simo Sr. Gobernador c iv i l . Delegado 
provincial de Abastecimientos y 
Transportes de la provincia de León, 
l imo . Sr. Inspector General de la_ Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes. l imo . Sr. Fiscal pro
vincia l de Tasas de León . 

Para conocimiento y cumpl imien
to.—C R. E . P. A . de León y miem
bros componentes de la misma. Ins
pección y Negociados de Patatas, 
Legislación e In fo rmac ión de esta 
Comisar ía de ^Recursos. Sres. A l c a l 
des, Delegados Locales de Abasteci
miento y T ránspo r t e s del partido de 
L a Bañeza de la provincia de León 
y productores de patatas de dicho 
part ido. 

harina, se entienden en fábrica y s in 
envase. 

León, 18 de Febrero de 1943. — E l 
Jefe provincia l P. A. , Enr ique G. A r -

i güello. 

AdministratiOii maBitlpal 

idiniiiislratíiín prorósial 
talón Provincial 

de EstaiÉiita de León 
Servicio demográfico 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi-' 
cazmente a los señores Jueces muni -
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re
mitir á ia oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 23 de Febrero <Íe 1943.—El 
Jefe de Estadís t ica , J o s é L e m e s . v 

knm Nacional del Trigo 
Jefatura Provinciai de León 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 3 ° del Decreto de la 
Presidencia! de fecha 31, de Ju l io 
ú l t imo, por -e l l imo . Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Jefa
tura, han sido fijados los siguientes 
precios de harina para el p róx imo 
mes de Marzo: 

Harina para consamo provincial 
Pesetas 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
esta Junta Per ic ia l a c o r d ó que todos 
aquellos que posean fincas én este 
t é rmino municipal , en un plazo de 
25 días, o sea hasta el 15 de Marzo 
p róx imo , presenten en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento dec la rac ión ju ra 
da y duplicada de las fincas que ac
tualmente posean tanto los vecinos 
como los hacendados forasteros. 

Los impresos para las declaracio
nes les serán facilitados, previo pago 
de su importe, en la Secretar ía m u 
nic ipal . 

Dada la importancia de la presen
te orden, encarezco a todos los con
tribuyentes en este Munic ip io , po
seedores actualmente de fincas r ú s 
ticas, que en el plazo fijado presen
ten la antes referida duplicada re
lación, consignando claramente to
dos cuantos datos se piden en él co
rrespondiente impreso, para, a ía 
vista de los mismos poder confec
c ionare! amillaramiento. 

L a ocu l tac ión de fincas y false
dad en la dec la rac ión , será perse
guida y sancionada con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Cualquier duda que tengan los de
clarantes, pueden consultarla en la 
Secretar ía . 

Vil laobispo de Otero, 10 de Febre
ro de 1943. — E l Alcalde, Regiiío 
Cuervo. 

, Har ina de trigo 123,31 
Harina de centeno 119,43 
Mezcla 90% trigo y 10"/,, 

centeno . • . • • 122,92 
Harina para canje 

Har ina de trigo 100,80 
Har ina de centeno 95,90 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia d e l mozo del reemplazo 
de 1 9 4 1 , - T o m á s S imón S i m ó n , 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años , e ignorado para
dero, de su hermano Franr i scq S i 
m ó n S imón, y a los electos dispues
tos en «1 párrafo primero del a r t í cu 
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, se publ ica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio t iempo, c i to , l lamo 
y emplazo al mencionado Francisco, 
para que comparezca ante mi auto
r idad , o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español , a fines relativos 
al servicio mil i tar de su hermano 
T o m á s . 



E l referido Francisco S imón S i 
món , rs natural de Chana de Somo-
za, hijo de J u l i á n y de Fel ipa , de 42 
a ñ o s de edad. 

L u c i l l o . 16 de Febrero de 1943,— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Hecha por los Ayuntamientos i 
que a con t i nuac ión se relacionan,) 
la rectificación del p a d r ó n de ha-
hitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Al i j a da los Melones 
Palacios del Si l 
Luyego 
Vegas del Condado 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se citan, el pro
yecto dé presupuesto m u n i c i p a í or-
dinario para el ejercicio de 1943, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho d ías siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Santas Martas 

se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria municipal 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Santiagomillas 
Cas t roca lbón 
L a Robla 
San Esteban de Valdueza 
Destriana 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
l a lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones, 

Vil larejo dé Orbigo 
San Esteban de Valdueza 
Gorbillos de los Oteros 
Luyego 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
ei Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo a i articu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Castrillo de Cabrera 
Gradefes , _ 
Cebrones del Río 
Congosto 
Cea 
Berlanga del Bierzo 
C a b a ñ a s Raras 
Borrenes 
V i l l aman ín 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdespino 

de Somoza 
Habiendo sido aprobado por l a 

Junta de , m i presidencia el presu
puesto vecinal ordinario para el 
ejercicio actual, se hal la de mani
fiesto al públ ico en el domic i l ió del 
Presidente que suscribe, por espacio 
de ocho días, con el fin de oír recla
maciones, durante los cuales y tres 
más , los vecinos p o d r á n hacer las 
reclamaciones que crean justas 

Valdespino de Somoza, 1C 
brero de 1943—El Presidente 
cisco Blas. 

Otro al sitio de las Plazas de Arrj, 
ha, de 4.846 metros cuadrados. 

Otro al sitio de las Plazas de Aba, 
jo, de 9.745 metí os cuadrados. 

Otro al sitio de Prado Redondo 
de 1.292 metros cuadrados. 

Otro al sitio de Reguerada de I\e> 
quejo, de 7,25 metros^cuadrados. 

Otro al sitio de, la Fombieya 
de 1 metros cuad rados. 

Anuncios particulares 
Comnoidad de ReMas de la Mu
ía de Mansilla de fas Halas 

Junta vecinal de San 
de la Vega 

Adoptado-acuerdo de enajenaci 
de ocho parcelas pertenecientes a 
los bienes patrimoniales de esta Jun
taren legal forma, siendo preceptivo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 94 de la vigente Ley M u n i 
c ipal , que dicho acuerdo sea some
tido a re fe réndum, por la presente, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la citada disposic ión, y de acuerdo 
con lo dispuesto en Decreto del Mi--
nisterio del interior de 25 de Marzo 
de 1938, se hace saber que durante 
el plazo de quince días hábi les , a 
contar de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la r 
vincia , queda expuesta al púb l . 
los efectos de oír las reclamac 
que contra el acuerdo tomado 
dan presentarse, a la vez que se a 
una in fo rmac ión públ ica , a la q 
sólo p o d r á n concurr i r por escru 
ante el Gobierno C i v i l , Ayuntamien 
to o esta Junta, las personas natura
les o iu r íd icas a cuyo particular i n 
terés afecte directa y especialmente 
el acuerdo de que se trata, y las Cor
poraciones o entidades de interés 
púb l i co o general y de carác ter so
cial o económico , radicantes en el 
respectivo t é rmino munic ipa l . 

Las reclamaciones o informacio
nes presentadas fuera de dicho pla
zo, no p o d r á n ser atendidas, 

San R o m á n de la Vega, 15 de Fe
brero de 1 9 4 3 . — E l Presidente, 
F . Iglesias. 

Parcelas dispuestas para la 
enajenación 

U n trozo de terreno al sitio de los 
Arenales, de 2.000 metros cuadrados. 

Otro al sitio de Carrizo, de 6.000 
metros cuadrados. 

Otro al sitio de la Barrera, de 2,000 
metros cuadrados. 

Roma 

Se pone en conocimiento de todos, 
los usuarios de la misma, la exposi-
ción ál p ú b l i c o - p o r un plazo de 
quince días, para oír reclamaciones, 
a los a r t ícu los aprobados de nuestro 

da mentó , 37 y 40, pasado dicha 
o no se o i r án las que se forrau-

si l la de 
^e 1943.; 

sNúm 

as Muías, 23 de Fe. 
E l Presidente, Ceci-

103 14,00 ptas, 

nles de Sai Eomidad de l e í 
Román as la Vega 

Convoco a Junta General Ordinav 
r i a para el día 14 de Marzo a las diez 
de la m a ñ a n a en el sa lón de Pedro 
Castrillo, para tratar los asuntos si
guientes: 

1. ° Examen de la memoria y las 
cuentas del a ñ o 1942. 

2. ° Aprovechamientos de las 
aguas. 

Si en dicho día no concurriese nú^ 
mero suficiente de usuarios se cele
b r a ^ el día 28 del mismo mes y bo

los usuarios que a la reunión 

^omán de la Vega, a 13 de Fe-
1943 . -E i Presidente, Pablo 

N ú m . 100—19,00 ptas. 

e Reielss e Hsfrlales 
de Presa Cerrajera 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 42 de nuestras Ordenan
zas y para tratar lo que determina 
el 51 de las mismas, así como la pro
puesta que haga la comis ión nom
brada en la ú l t ima Junta, he dis
puesto convocar a todos los partíci-
pes del agua de este cauce a Junta 
general ordinaria para el día 10 del 
p r ó x i m o mes. de Marzo, a j a s once 
de la m a ñ a n a , en el domic i l io de 
esta Comunidad, bien entendido que 
de no concurrir él n ú m e r o regla* 
mentario, se ce lebra rá en jsegunda 
y definitiva convocatoria el día 2¿> 
del citado mes, a la misma hora y 
en el mismo local . 

Santa Marina del Rey, 17 de Fe
brero de 1943.—El Presidente, Faus
tino Bardón. 

N ú m . 102.-22,00 ptas. 

. . . 

F.SPCCUUiMOVIli 


